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ORDEN de 19 de 1unio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de AbárzuZ4 (Navarra).

TImo.:;. sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró
de utilidad pública la eoncentración parcelaria de la zona de
Abifzuza (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Le-y de Concentración
Parcelaria, taxto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en
la Ley de Orden-ación. Ruro,J. de 27 de julio de 1968, el serv1cio
Nacional de Con~entración ParoelRl'ia. y ordenación Rurai ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obrae de la zona de .Abárzuza (N~
vana). Examinado el referido Plan este Ministerio considera
qUe las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupOS que determinan los art1culos" 23 y 24 de la Ley
de oroenaclón Rural de 27 de julio de 1968. Y qne &1 propio
tiempo dichas obras son necesarias pare. qu~ de la ooncentraeión
parcelaria $ obtengan los mayores benefici<18 para. la produeción
de la zona y para las agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido di5poner:
Primero.-8e :::..prueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras

de la zona. de AbárzUZa (Navarra), CUYa concentración parcelada
fué declarada de utilldad pública por Decreto de 11 de junio
de 1970. . , .

8egundo.-De a.cueniO 'OOIl lo d~spuestoen el8l'ticulo 84 de
la vigente Ley. de Concentración Parcelari&, texto retundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por. los artí-euloo 23 y 24
de la Ley de oroenJtclón Rural de 27 de juJlo de 1968. se consi
dera que dichas obras queden claAifia\da.s en· el grupO a) .del
dta-do artíCulo 23 de la mencionada Ley de ordenación Rural.

Terqero.-La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Orden&ción Rural,
y las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

euarto;~Por la Dirección Qen.eNLl de Colonización y ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes P.a1'a la mejor
aplicación de cuanto se dl3pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimierito y. efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos aüoo.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dir~ctor ge.
neral de Colonización y ordenación Rural...

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se declara
la fertilización obligatoria del olivar en las comar
cas de Las Garrtgas y La segarra (Lérkta)' de acei
tes finos, de Alcañiz..Valaerrobles (Teruel/ y Caspe
(Zaragoza).

lImos. Sres.: La necesidad de awnentar en ID posible el nivel
productivo de los olivares que reúnen caracteristicas especiales
por la calidad de su producción y mantener así el adecuado
nivel de oferta, tanto para el mercado interior como exteriOr
obliga a tomar las medidas oportunas para 10 que está facultado
este Ministerio de acuerdo con el ar't1culo primero del Decreto
de 23 de noviembre de 1956.

El interés de estas medidas se acentú.a dadas las di!1cilea
cireunstancias meteorológicas sufridas en algunas -comareas bien
definidas del olivar español, y en las que concurren caracteris
ticas de producción que es oportuno saJ.v~a.rdar.

Dichas condiciones adversas han motlvado por otra parte
un fuerte desequilibrío· económico en las re;{olle8 respectivas:
que sería difícil superar sln la &.<recuada. asiStencia por parte
de ~a: Administración, especlalmente mediante la apUca.eiónde
fertIlizantes para a.celerar la recuperación de los olivos, grave
mente alfectados por las heladas en laa zonas qUe se señalan.

En oonsecue~cia, este Mi.nisterio dlspone:

Primero.-8e declaran de fertniz~ón obligatoria los olivares
situados en las oomarea.s de Las Garrigasy La 8eg.arra (Léri
da); de aceites finos, Alca.ñiz-Valderrobles (Teruel) y de Caspe
(Zaragoza).

segundo.-Dado el carácter obligatorio de dicha fertilizacIón,
y conforme cop. lo preV1Sto en el artículo tercero del Decreto
de 23 de noviembre 'de 1956, el servicio N8ICionaJ. de cereales 'su
ministra.rá, los fertilizantes necesarios a los agricultores con las
subvenciones que en las resoluciones complementacias se est~
iblezcan.

. Tercero.~or la Dn:eoci'6n General de Agricultura se sefiaJa.
l"an los térnunos mumcipales y extensiones correspondientes a.
dichas comarcas en las que es ·apl1cable la presente Orden, y se
establecerán las normas técni'C86 de cultivo según el grado de la
intensi-dad de los dafios sutridos en los olivares.

. cuarte.-Para los auxilios económicos que se concedan a tra
ves del Servicio Nacional de Cereales, sera preceptivo el informe
previo de la Sección Agronómica correspondiente sobre la proce
dencia o no de fertU1za.ción, fórmula.s más convenientes y época
de aplicación, recabándose la colaboración de las Cámar86 Oti-

ciales Sindicales Agrarias, Hermand:ades Locales y Sindicato Na
cional del Olivo, al objeto de poder llevar a cabo esta campafia
de fertilización. y asistencia técnica y econónüca. a los agriculto
res en la. forma y plazos más oonvenientes.

Quinto.-Quedan facultadas esas Direcciones Generales de
Agricultura y Servicio Nacional de cereales para dictar las ins
truccionesoomplement-arias que se estimen precisas para el me
jor desarrollo de los planes de actuación.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios gu&"de a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Directores generales de Agricultura y Servicio Na.
cional de Cereales.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
fu.m por la que ~e convoca el Il.I C9!l-Curso-Demf!s
tracíQn Interna-etoru:r.l de MecanzZlk.'ton del Cultwo
del Viñeáo.

La creciente escasez de la. mano de obra disponible pa.ra la
realización de las .labores de cultivo entre líneas y los trabajos
de poda y r-eooleooi&l del viñedo, asi como diversas razones
técnicas, aconsejan proseguir impulsando la. adecuada mecaniza
ción o modifi.cación de estals operaciones.

A este respecto, esta Dirección Gener-al de Agri'cultura, si
guiendo la iniciativa tomada en años anteriores y contando con
la. colaboración de la exce1entis1nla. Diputación provincial de Ciu
dad Real, el excelentísimo Ayuntamiento de Manzanares, el Servi
cio de Extensión Agraria· Y los Consejos Reguladores de Denomi
nación de Origen, y coincidiendo con la. XI Feria Provincial del
Campo, de 'Manzanares, ha. resuelto convocar el ITI Concurso
Demostración Interna.clonw de Mecanización del Cultivo del Vi
ñedo, que permita. comprobar y exhibir ante los agricultores el
oomportanüento de cuantas máquinas, aparatos o utensilios fa.
bricados o ideados para. ejecutar o, al menos, facilitar las indi.
cadas labores y trabajos con vistas a una futura aplicación ge
neralizada de aquéllos y de los sistemas de trabajo que resulten
más idóneos en Espafia.

Las bases que regirán este Concurso-Demostración son las
sIguientes:

1," Podrán participBl' todos loa fabricantes o inventores de
prototipos, nacionales y. extranjeros, por sí mism03 o & través
de SUB representantes debidamente autorizados.

2." Podrán presentar cualquier clase de máquinas, a.paratos
o utensilios, tanto comercializados como prototipos o experimen
tales; que sean susceptibles de realizar o facilitar en el campo
de las labores de lmplanta'Ción y protección del cultivo. cultivo
entre líneas y transporte, y muy especialmente las faenas de poda
y recolección del vl.fiedo.

3." La demostración pública se celebrará en la tinca KCaa
del Blanco}}, del término municipal de Manzanares, provincia de
Ciudad Reai1 (España). el dia 22 de julio de 1971, para 10 cual
los participantes deberán situar inicialmente el material que de
sean presentar en lugar y techa exacta, que se dara a conocer
a los concUl"santes oon antelacIón suficiente.

4.& El concurSó se celebrará en la misma finca que la de
mostnción pública durante 1:& semana siguiente, parti'Cipando
aquellas tnáquinas que seleccione la Comisión Cal1:ficadora el
m1SlllQ día. de la demostración, teniendo en cuenta la calidad del
tra;bajo realizado y, sobre todo, 1& novedad o nuevas ideas que
aporten a la mec:an.Wación del cultivo del viñedo.

El ooneurso oonsís,tirá en una serie de prueba:s técnicas dec&
11!icact6n,. en las que la maquinarIa reaJizará prácticamente las
operaciones para las que esté fabricada..

5.· No se concederán premios ni recompensas a- aquellas má
quinas que -los hubieran obtenido 'en los. concursos celebrados
anteriormente, salvo. que por haberse introducido en ellas modi
ficaciones o mejoras sustancia.les. se hagan de nuevo acreedoras
a ello, si bien estos extremos deberán quedar cumplidamente jus
tificados por la COInislónCaliflcadora al formular la propuesta
de adjudicación de los premios y recompensas de este ITI Con
curso InternacionaJ. de MecanizaciÓIl del Cultivo del Vl.fiedo.

Por tanto,· es muy importante a los efectos de la. admisión
de máquinas en el concurso que todas las fir1nas que hayan par
ticipado en los concursos anteriores hagan constar las modifica
ciones que hayan introducid<! en la- maquinaria presentada.

6.& Serán a cargo de los concursantes todos los gastos de im
portación -€.n su caso-, seguro y funcionamiento del material
que presenten, así como la aporta.ción de 105 técnicos y mecá
nicos especializados que para la. puesta a punto y manejo se
precisen y la de los tractores y máquinas necesarias para su
accionamiento.

Ello no obstante, esta Dirección General tr'atará de facilitar
a loa eoncursantes qUe lo soUciten la prestación de dichos trac
rores, siempre que se trate de modelOs usuales en ~paña.

Este Centro dkectivo compensará a las firmag participantes
otidalmente inscritas dentro del pl-azo fijado por los ga..'>tos oca
sionadas en el transporte de cada máquina o apara.to presentado
a este Concurso-D-em08tración.,

7.& El concurso queda. inicialmente dotado con quinientas mil
pesetas (500.000) para &U tobal o parcis;l distribución en metálico


